
 

 

Segunda convocatoria de subvenciones (2024) en concurrencia competitiva de 
proyectos para la digitalización de comunidades de usuarios de agua para regadío 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PERTE 
Digitalización del Ciclo del Agua) 

 

  

ANEXO X 

Autorización para el acceso de las entidades de control financiero de la 

Unión Europea para el ejercicio de las funciones que les son atribuidas 

por el Reglamento (UE) 2018/1046 en relación al otorgamiento de ayudas 

económicas incluidas en el Plan de Recuperación y Resiliencia  

 
 

Don/Doña1………………………………con DNI………………………………, en 
representación de la entidad ………………....… 
…………………......................................................................................................
.... con NIF……………………. y domicilio fiscal 
en…………………………………………..….. 
 

DECLARA 

Que la entidad a la que represento autoriza y concede los derechos y el acceso 

necesarios a la Comisión, a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 

(OLAF), al Tribunal de Cuentas Europeo así como a las autoridades nacionales 

competentes que ejerzan sus competencias de control y, cuando proceda, a la 

Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, 

apartado 1, del Reglamento UE 2018/1046 sobre las normas financieras 

aplicables al presupuesto general de la Unión, como receptor de los fondos 

desembolsados para las medidas de aplicación de las reformas y los proyectos 

de inversión incluidos en el Plan de Recuperación y Resiliencia, de acuerdo a lo 

dispuesto en la letra e) del apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por 

el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 
Y para que así conste, firmo la presente. 
 
 
A fecha de la firma electrónica 

 
Firma digital 

 

                                                           
1 Quien declare y firme la presenta autorización debe coincidir con el representante de la entidad acreditada a través de los poderes de 

representación. 


